
           

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

            REQUISITOS 

            Tener mínimo 8 años. 

            Los menores de edad, consentimiento paterno. 

           Saber nadar.                                                                                                                                             

           Declaración responsable sobre el estado de salud (RD 550/2020, de 2 de junio)                  

 

           REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD          

 

           Presentación de los participantes. 

 

           Sesión informativa: exposición de los Instructores: iniciación al buceo,  

Cambi                       cambios que se experimentan al sumergirse y comportamiento bajo el agua. 

 

                                 Explicación del funcionamiento básico del equipo autónomo de buceo. 

 

                                 Traslado en la embarcación al punto de realización de la actividad. 

del   

          Aclimatación al medio acuático e inmersión de 30 minutos. 

Sesión  

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

  

 

 


